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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015-2022-00165-00. 

INFORME SECRETARIAL. Doy cuenta a Ud. Del proceso declarativo iniciado por 

el señor Alirio Parra Peñaloza, en contra de Zoila Rosa Castañeda Vergara y 

Personas Indeterminadas, informando que el apoderado demandante presentó 

recurso de apelación contra el auto de fecha 16 de septiembre de 2022, mediante 

el cual se rechazó la demanda.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 29 de septiembre de 2022.  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisada la situación procesal que nos 

ocupa, es del caso negar la concesión del recurso de apelación presentado por la 

parte demandante en contra del proveído de fecha 16 de septiembre de 2022, por 

haberse presentado por fuera del término de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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